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92/2014

EL CONCE10 BELIBEWIE

CIVDAD DE 1)SHIMIA

XESVECVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR Cludadano Destacado de la ciudad de Ushuaia al señor

Carlos Vicente Peña, por su labor periodística, muy especialmente a su desempeño

en la construcción social de nuestra ciudad, bajo la convicción de que todos los

ciudadanos debemos honrar y distinguir a quienes se han convertido en los

protagonistas de la historia local.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 4 S 5	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2016.-
CO

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, sony serán Atgentinas
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